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En primer lugar dar las gracias a la Fundación Andalucía Olímpica por contar con la participación del Ayuntamiento de Málaga, a quien represento como Concejala del Área de Bienestar Social y del Instituto Municipal de la Vivienda.

Mi intervención en este foro de debate tiene como objetivo plantear algunas claves para que la gestión de los recursos y servicios públicos den cobertura a las necesidades de todos los ciudadanos y ciudadanas.
La Administración Pública primero  tiene que basar su modelo de gestión en los Derechos de las Personas, en particular de aquellas más vulnerables y con mayor riesgo de exclusión social.
Las personas con discapacidad tienen derecho a una vida digna, normal y plena en la que puedan ser autosuficientes; derecho a la participación en la vida social, cultural, educativa o laboral , a ser independientes, en definitiva a alcanzar una calidad de vida que garantice el bienestar emocional, las relaciones interpersonales, los recursos materiales y económicos necesarios, las posibilidades para desarrollarse como personas, y sobre todo la capacidad para decidir sobre sus vidas junto a los demás.
Para garantizar el derecho a la vida independiente necesitamos conocer las necesidades de las personas, las características de los entornos, los recursos naturales (humanos, materiales y económicos) e identificar los obstáculos que impiden alcanzar una vida plena.

Partimos del principio de que lo que impide a una persona alcanzar una vida plena es la existencia de un entorno que no esta diseñado para satisfacer las necesidades de todos los ciudadanos y ciudadanas.
Tenemos que empezar en el ámbito institucional a hablar de vida independiente no solo como una declaración de intenciones o de principios, sino trasladar la filosofía de vida independiente a la planificación y gestión de los recursos.

La filosofía de vida independiente trata de la igualdad de derechos y oportunidades, del derecho a elegir y el derecho a tomar decisiones.
Toda sociedad democrática debe garantizar el derecho individual a la dignidad y autodeterminación. Este derecho es básico en lo que a alojamiento, ocio, trabajo y estilo de vida en general se refiere.

El concepto de vida independiente tiene como meta que la  gente con discapacidad recupere el control sobre su propio cuerpo y estilo de vida. Esto implica que toda la ayuda necesaria que se ofrezca desde un marco institucional es imprescindible para garantizar esta autonomía.

Para que desde la Administración Pública podamos impulsar acciones dirigidas al fomento de la independencia de las personas con discapacidad tenemos que diseñar recursos y servicios accesibles para todas las personas y controlar la calidad de los mismos preguntando a los interesados acerca de la idoneidad y eficacia de nuestras intervenciones.
Para ello estamos promoviendo estrategias de participación y cooperación dentro del propio Ayuntamiento y entre todos los colectivos ciudadanos.

Este modelo se basa en los siguientes principios: Transversalidad, Accesibilidad y Diseño Universal.

La Transversalidad significa planificar teniendo en cuenta las necesidades de los colectivos que atendemos promoviendo la participación responsable de otras Áreas Municipales en la planificación y diseño de medidas que den respuesta a estas necesidades a medio-largo plazo. 
El concepto de accesibilidad integral va mas allá de acciones concretas enfocadas a la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas del transporte o de la comunicación, significa promover acciones para la mejora de la calidad de vida de todas las personas. Por ello, tenemos que trabajar integrando todos los ámbitos de la vida de las personas y así garantizar la participación en igualdad de oportunidades.

El Diseño Universal es una estrategia cuyo objetivo es conformar los diferentes entornos, servicios y productos de forma accesible y comprensible, así como utilizable para todo el mundo, en la mayor medida y de la forma más independiente y natural posible, sin la necesidad de adaptaciones ni soluciones especializadas de diseño.
El modelo que estamos llevando a cabo  desde el Área de Bienestar Social  esta basado en el TRABAJO EN RED.

Los principios en los que nos basamos son:

( Horizontalidad evitando las jerarquías definiendo con claridad los espacios de intervención, las tareas, funciones y responsabilidades de todas las partes.

( Trabajo en equipo donde se fomente la ayuda mutua para alcanzar un objetivo común. Todas las partes se deben complementar unas a otras: las competencias de unos sirven a los otros y esto permite multiplicar las capacidades, aprovechar los recursos propios y ajenos.
( Respeto a la Autonomía. Cada una de las partes debe conservar su independencia al mismo tiempo que  se fomenta y mantiene la relación entre todas las partes.

( Pertenencia participativa que se expresa en la participación activa de quienes constituyen y conforman la Red.

( Compromiso que significa asumir responsabilidades y riesgos que va más allá de las palabras o declaraciones de buenas intenciones.
(Objetivos comunes. Los objetivos tienen que ser compartidos por todos los agentes que intervienen. Han de sentirse como propios los objetivos comunes.

El trabajo en red tiene la finalidad de permitirnos aprovechar las capacidades, experiencias y conocimientos propios de las diferentes partes, de los colectivos  que forman la red y así mejorar la capacidad de comprensión de la realidad y diseñar respuestas mas cercanas a las necesidades de las personas.
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